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IEl Plan Distrital de Desarrollo ¿ PDD- ¿BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS¿ 2016-2020 dentro de sus diferentes 
propósitos tiene por objetivo propiciar el desarrollo pleno del potencial de los habitantes de la ciudad, para alcanzar la 
felicidad de todos en su condición de individuos, miembros de familia y de la sociedad.  El propósito es aprovechar el 
momento histórico para reorientar el desarrollo de la ciudad, teniendo en cuenta que enfrentamos una oportunidad única 
para transformar la dinámica de crecimiento de Bogotá y hacerla una ciudad distinta y mejor. Así, se recuperará la 
autoestima ciudadana y la ciudad se transformará en un escenario para incrementar el bienestar de sus habitantes y será
reflejo de la confianza ciudadana en la capacidad de ser mejores y vivir mejor.

La Alcaldía Local de Fontibón en el marco del Decreto Ley 1421 de 1993, es una dependencia de la Secretaría de 
Gobierno que se encarga de la acción administrativa del Distrito en la localidad de Fontibón, una de las veinte localidades
en las que está dividida la ciudad de Bogotá. Sin embargo, en el marco de la política de descentralización, más que una 
dependencia y así no exista una norma jurídica que lo sustente, las Alcaldías Locales son el centro de contacto más 
cercano del ciudadano con la Administración Distrital, con el que se busca una mejor prestación de los servicios del 
Gobierno de la ciudad. Inseguridad y dificultades de convivencia en la localidad de Fontibón que disminuyen la confianza 
en las autoridades, afectan la calidad de vida y la garantía de los derechos fundamentales de sus habitantes.lo anterior, 
causado, entre otras, por falta de articulación y  corresponsabilidad  entre instituciones y comunidad  en la gestión 
territorial en materia de seguridad.

De conformidad al Decreto Distrital 101 de 2010, ¿por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías 
Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan 
instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones¿, la misión de las Alcaldías 
Locales es la de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los Alcaldes o Alcaldesas Locales. En este 
sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de 
promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Así mismo, fomentar la organización de las comunidades, la 
participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia y la resolución de 
conflictos. Lo anterior, teniendo en cuenta que las Alcaldías Locales hacen parte del Sector Gobierno Seguridad y 
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Origen iniciativa local Encuentro Ciudadano
Número del Acta 1 del 14-Mayo-2016          
Descripción iniciativa Encuentros ciudadanos 14/05/2016 IED Integrado, 15/05/2016 IED El Portal, 21/05/2016 casa de la 

cultura, 22/05/2016 IED Costa Rica, 28/05/2016 IED Federicci, 02/06/2016 IED Van Uden, 
11/06/2016 Portal Modelia,12/06/2016 Casa de la Cultura, 12/06/2016  Encuentro de Paz Casa de 
la Cultura

Observaciones iniciativa

Iniciativas varias, que se encuentran  en el DTS

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. LINEA DE INVERSION
Sector
Sector Seguridad, Convivencia y Justicia

Seguridad y convivencia

Línea de inversión
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Convivencia que tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la convivencia y seguridad ciudadana, 
por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las 
organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular 
en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así 
como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital.

Antecedentes 

La localidad cuenta con 180 frentes de seguridad los cuales fueron dotados con alarmas comunitarias en una 
administración anterior. 

En la localidad existen actualmente 8 CAI en la localidad- (Granjas, Macarena, Modelia, Santander, Versalles, Sabana 
Grande, Hayuelos y Ciudad Salitre) Fuente directorio CAI Metropolitana de Bogotá

El Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes - MNVCC es la metodología de trabajo del servicio de 
policía orientada a la identificación y solución de las problemáticas y manifestaciones de violencia y criminalidad que 
atentan contra la convivencia y seguridad ciudadana en el contexto urbano y rural . Un cuadrante es un sector geográfico 
fijo que a partir de sus características delictivas, contravenciones, sociales, demográficas, geográficas y económicas 
recibe distintos tipos de atención de servicio policial bajo los principios de responsabilidad misional, priorización y 
focalización, complementariedad, corresponsabilidad, polivalencia, desconcentración, participación y orientación a la 
solución de problemáticas de convivencia y seguridad ciudadana en el ámbito urbano y rural. El cuadrante es el escenario
de despliegue táctico y operacional en el que confluyen todas las especialidades del servicio de policía. Para el mes de 
mayo de 2016 la localidad de Fontibón cuenta con 44 cuadrantes de seguridad. 

Situación actual

Según la cámara de comercio de Bogotá Fontibón presenta un 32,5% de contravenciones o situaciones que afectan la 
convivencia (superior al promedio de Bogotá 30%) para el segundo semestre de 2014. La percepción de inseguridad es 
del 39,5% (inferior al promedio distrital 49%). Buena calificación del servicio de policía del 32,8% por debajo del promedio
de Bogotá 39% 

Respecto a frentes de seguridad, hay más de 280 distribuidos por toda la localidad.

DOTACION
En este componente se proyecta dotar a las autoridades involucradas en la gestión de seguridad para que cuenten con 
sistemas de vigilancia y comunicaciones que respondan ante las emergencias y amenazas a la seguridad

Se diseñarán, formularán e implementarán programas y estrategias para dotar vehículos y motocicletas para ser 

IDENTIFICACION
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

5. DIAGNOSTICO POR LINEA BASE
Descripción del universo Cuantificación Localización
Todos los habitantes de la localidad de 
Fontibón.

413.734 personas Todas las UPZ: Fontibón (75), 
Fontibón San Pablo (76), Zona 
Franca (77), Ciudad Salitre 
Occidental (110), Granjas de 
Techo (112), Modelia (114), 
Capellanía (115) y Aeropuerto El 
Dorado (117).
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1
Objetivo general

Mejorar los niveles de seguridad y convivencia en la localidad de Fontibón

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

asignadas al fortalecimiento de la presencia policial en las localidades del Distrito Capital.

CONVIVENCIA CIUDADANA
En este componente se plantea realizar las siguientes actividades:

¿ Capacitación de líderes y demás miembros de las Escuelas de Seguridad Ciudadana y Frentes locales de seguridad. 
Activación de escenarios y espacios de corresponsabilidad ciudadana como las juntas zonales de seguridad, conexiones 
comunitarias, mesas de trabajo e interacciones pedagógicas que trabajen la cultura ciudadana y los ejercicios de 
participación.

¿ Métodos alternativos de solución de conflictos. Ampliación del acceso a la justicia, fortalecimiento de los sistemas 
locales de justicia a través de la prestación del servicio en óptimas condiciones y la promoción de los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos y sus operadores. 

¿ Estrategias para identificar, prevenir y denunciar vinculación de niños, niñas y adolescentes en las redes delictivas 
identificadas en la comunidad.

¿ Diseñar, formular y/o implementar programas y estrategias que faciliten y dispongan espacios integrales  para la 
efectiva operación de la Casa de Justicia y  equipamientos de justicia de la localidad. Así como su debida promoción y 
difusión

¿ Generar Iniciativas de Transformación de la Percepción de Inseguridad en el Territorio Local

¿ Diseño de programas que respondan a factores de riesgo y contexto de violencia, entre ellos consumo de sustancias 
psicoactivas y redes de microtráfico, violencia intrafamiliar, pandillas juveniles, estado de entornos escolares, tasas de 
deserción escolar, entre otros.

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN CAI: Construcción y dotación de un Centro de Atención Inmediata CAI de conformidad 
en el barrio El Recodo, de acuerdo al Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad Ciudadana, Defensa y Justicia para 
Bogotá D.C. (Decreto 563/2007, y 132/2009). 

IDENTIFICACION

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1 Realizar Dotaciones 4.00 de seguridad (durante el cuatrenio)

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

 Fortalecer las capacidades de los organismos de seguridad a través de la dotación de elementos
 Diseñar e implementar acciones que permitan mejorar la convivencia, aumentar la confianza en las 
autoridades y generar una mayor corresponsabilidad ciudadana en la gestión de la seguridad y la convivencia
 Garantizar la infraestructura orientada a atender eficientemente  los problemas de seguridad de la localidad

1
2

3

Objetivo(s) específico(s)
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Descripción

7. OBJETIVOS

6. METAS
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Código Descripción localización
Fontibón09

No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

HombresGrupo de etarioAño

1

2

Estudio

Modelo Nacional de Vigilancia Comunitaria por 
Cuadrantes. Actualización tomo 2.2.
Bogotá ciudad de estadísticas-Proyecciones de 
población por localidades 2016-2020

Policía Nacional de Colombia Dirección General 
- Dirección de Seguridad Ciudadana.
Secretaria Distrital de Planeación Bogotá

Nombre entidad estudio

01-01-2016

01-12-2014

Fecha estudio

Descripción

Mujeres Total

2017
2018
2019
2020

POT - Decreto 190/2004

z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir
z. Grupo etario sin definir

IDENTIFICACION

 413,734
 424,038
 434,446
 444,951

N/A
N/A
N/A
N/A

N/A
N/A
N/A
N/A

Plan maestro de seguridad ciudadana, defensa y justicia

2
3

Vincular
Construir y dotar

personas
CAI

 4,800.00
 1.00

a ejercicios de convivencia ciudadana de la localidad (durante el cuatrenio)
en la localidad con el fin de contribuir en la eliminación de los delitos que 
afectan la convivencia ciudadana (durante el cuatrenio)

Descripcion

comunidad en general
comunidad en general
comunidad en general
comunidad en general

Dotacion

Convivencia ciudadana

Centro de atencion inmediata cai

 0  1,300  833  867  355

 0  435  640  447  866

 0  0  452  350  0

2017MILLONES DE PESOS DE

2017CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2017 2018 2019 2020

 $1,735  $1,925  $1,664  $1,221  $6,545

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2016 2017 2018 2019 2020

 3,355

 2,388

 802

Total

Barrio(s)
Todos los barrios de la localidad

Unidad de planeamiento zonal - UPZ
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Descripción

9. COMPONENTES

10. FLUJO FINANCIERO

11. POBLACION OBJETIVO

12. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA

 13. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

 15. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS
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La descripcion detallada del proyecto se encuentra en el documento tecnico de soporte DTS

Version FICHA EBI 14 actualizada presupuesto 2020 y responsables al 30/09/2020.

IDENTIFICACION
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Nombre

Teléfono(s)

Yajaira Cuesta-Julieth Garcia

2670114

Area Area de Gestion del Desarrollo local
Cargo Asesora Despacho-Profesional Seguridad

16. OBSERVACIONES

17. GERENCIA DEL PROYECTO

Correo yajaira.cuesta@gobiernobogota.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

SI¿Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión?

18. CONCEPTO DE VIABILIDAD

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El proyecto  se ajusta a las metas del PDL y cumple criterios de viabilidad y elegibilidad

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 19-JAN-2017

Carlos Augusto Franco Gallego

2670114

Area Gestion Para el Desarrollo Local
Cargo Coordinador Grupo

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo carlos.franco@gobiernobogota.gov.co
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